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Núm. 613.

Seccion de Fomento,

Pelar.
La designacioa que hace es la

siguiente:
Se tomar4 por punto de partida

el ángulo E. S. dei terreno de
D . Manuel Boza eh la calle de
eatia broneros, de cuyo punto hacia
el N. o . y Siguiendo ia limita S.
de dicho sezier Boza se medirán
600 metros y se lijara. la 12 esta-

; de esta hacia el S. se" medirán
400 metros y se lijará la 2..• ; de
esta en direcciou E. se inetiirán
600 metros y sé ', fijará la 3.% en fin
de esta siguiendo la calle de Cam-
broneres hacia el N. se medirán
doscientos metros hasta el punto de
partida.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de ciento uoventa y
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las

formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
stilvo mejor derecho, y que Se 4nual

-eie al público el" olirniento al
párrafo 2.° del art. '15 de las bases
generales para la hueva legislecion
de minas.

Córdoba 26 de Mayo de I 87‘2..
El Gobernador interino,

ara61110 Saiatamaria.
. e..emffe,lee nIri •teri.3~1011ebtleafeL1C/NrCee . 	 laergtle-Yr. zfr,,,, •
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Núm. 3897.

Alcaldia constitucional de
Villanueva del Duque.

Don Juan Vicente iseeeso y Ca-
ballero, Alcalde Constitucional
de esta villa.
Hago saber: que el Ayuatamiee-

to y Junta de asociados en sesiou
del 9 del corrieate mes, ha ac,A . .:a lo
que para cubrir ei déficit que re -
sulta en ei *presupuesto ni unieipal
que ha ue regir en el ano ue 1S7
y 18 73, se arrienden las especies de
consumo, vino, aguardiente, acei-
te, jabon, carne de nebiain,y earne
de cerdo en vivo, d'uy() pliego de
condiciones se halla de nianilleaie
en la secretaria del Ayulitaiuiento

de esta vina pará el que quiera
enterare; los reina tes teudiaii lu-
gar ante ene. Ayuntamiento los
dias 20 y 23 de este mes, desde las
unce á doce de Sus ineütinas.

Niliaaueva dei juque 10 de
Junio de 1872.—Juan Vicente Ro-
mero.

Núm. 3899

Alcaldia popula r de Mon-
toro

Don Bartolome Romero Grouz-tlez
de Canales, Alcalde popular de
esta ciudad de Montoro.

Hago saber: que en la madru-
enda de este -dia han sido robados
á. O. José Molina Canalejo, de estos
vecinos, en ei pago de olivar de es-
te término llamado Risquillo y si-
tio Correjidor, dos mulos d e
las señas que se expresan á co n -
tinuacion, haciéndolo público por
medio del presente, edicto para que
las Autoridades de la provincia
manden nracicar a. sus dependien-
tes las oportunas didgenaias para
su captara, y caso de ser habidos
los remitirán á disposicion de rujn
autoridad.

Montoro ti deJunio de 1872.
Bartolome Romero.—Por mandado
de dicho señor, Ildefowo Medina,
S: 	 tario.

Señas.
Un mulo pelo castaño. oscuro,

cej.»n, cerrado, siete cnartans y dos
dedos, pelos blancos en los costi-
llares, herrado del hocico figuran-
do una S. Otro ideal' pelo negro,
mobino,capon, con siete años, me-
nos de 21 .--,rca y abultado el corbe,
jon izquierdo.

Mo t illa

Don Luis Albornozv Muñoz, Al
calde Conatitacienal de esta ciu-
dad.
Hago saber: .q ue por acuerdo

del Ayuntanatento que tengo el

honor de presidir, se saca ä públi-
ca subasta el suministro de acei-
te y demás combustibles para el
alumbrado público Ele esta poNa-
cion en todo el año económico de
1872 á 73, bajo el tipo de tres mil
doscientas cincuenta pesetas, y con-
diciones que están de manifiesto en
la Secretaria municipal; cuya su-
basta tendrá lugar el domingo diez
y seis del corriente mes de once

doce de la mañana en estas!casas
consistoriales en un solo remate
pur pujas á la llana, en baja del
expresado tipo.

Y para que llegue á noticia de
quienes interese, se fija el presen-
te en Montilla á ocho de Junio de
mil ochocientos setenta y dos -Luis
Albornoz.--P. A. del A., Antonio
Cuello, Secretario.

Núm. 3908.

Alcaldia constitucional de
Palma del Rio.

—
Don Manuel •Gamero Civico, Al-

calde constitucional de Palma del
Rio.

Hago saber: que por acuerdo
del Ay untainieuto de mi presiden-
cia se saca á pública "sianasta ei
arreada miento 'del arbierie de la
correduria de granos,- ',egos y me-

didas de esta poblacion, por todo el
año económico venidero de 1872
a. 73, .. bono el tipo marcada en et
pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la S'ecretaria niu-
nicipan settaiandose pata sus dos
remates, que tendran lugar en es-
tas casas Consistoriales, los disaa 16
y 2 del- presente mes y hora ce
las 12 de Su mañana.

Palma del Rio 13 da.Junio de

D. Joaquin Aumente y. Guan-
tes, vecino de esta ciudad, de pre-
fesion Agente de Negocios, a•lioni
bre de D. .alanuel Aceña y Siller,
esidente en Marida,. ha presentado

ti las dos de la tarde del dia 23 de
Mayo, solicitud de registro de 18
pertenencias de la mina titulada
La mas Rica, de mineral foslato
de cal, sito en el terreno y baldíos
.de Beienez, termino de Belmez, iii-
dante al E. á la calle de Camero-
toros y parte del terreno de Don
Manuel Boza, al N. con dicho se-
ñor Boza i y con el Arroyo Cagan -
Cha, al O. con la vereda de la La-
dera y al S. con el callao del

Núm. 3901.

Alcaldía coustitucional de
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Núm. 3906.

Comisaria de Guerra de la
provincia de Córdoba.

-
Hago saber: que estando auto-

rizado para contratar la Paja de
pienso necesaria en un afio en la
Factoría de Subsistencias de esta

Núm. 3872.

Comision principal de Ventas de !lenes \aeiona les
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 18 5 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dir, las tincas siguientes:

Remate para el cha N de Julio de 1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la izquierda y el Escribano D. José Maria Cha-
par/ o, que tendrá efecto en las Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.-Partido de Lucena. -Lucena.

Fincas urbanas. 	 Mares. cuantía.
••••n•• 	 amm..••n

Pesetas. Cénts.
Número 981 del inventario y 1936 de pernautacion.

El edificio convento que fue de San Bernardino de Sena
de la ciudad de I ucena, en el segundo cuartel rural de
la misma, y aeñalado con el número 1. 0 moderno; su
fachada mira al Este, y linda por la derecha saliendo
con la huerta y caserío que fue del convento, hoy pro-

piedad de los herederos de D. Juan Navas Garcia, por
la izquierda iI. con la sacristía v casa destinada al san-
tero de la Iglesia del mismo con- vea to, denominado del
Valle, y por la espalda con el cementerio viejo llamado
del Valle: está formado sobre 2042 varas 66 centirries
de id., equivalentes 6, 1427 metros 44 centí:netros: se
compone de un patio anterior al mismo convento, cinco
crujías, tres paralelas á la fachada y dos normales g.
ellas, con dos patios interiores: contiene en planta baja
patio, galeria, sala co: alcoba, escalera, dos galerías,
patio, salon, despensa, cuarto con do3 alcobas, tres cuar-
tos, patio, dos cuartos, gallinero y cuadra: en planta
principal cuatro galerías, qa cuartos 6 celdas, sala
y escusado, y tiene ocho ventanas en el paincipal y
cuatro en planta baja con vistas a, la huerta: ocho ven-
tanas altas y dos bajes con vistas al cementerio: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 426 pe-
setas de renta anuai que lo ha señalado ei maestro de
obras D. Manuel Oregano. y Arroyo en 7650 pesetas y ta -
sado por el mismo en 25233 pesetas.

Esta 'finca salió a. subasta en 29 de Abril de 1872, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 214%8 pesetas 5 céntimos, que es el 85
por 100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta
subasta. 	 21448 05

ADVERTENCIAS.

1.° I) s - zalmitiran posturas que dejen de cubrir el tipo de la subesta.
2.* No podran hacer preauras les que Sea] deudores ä la Hacienda corno äe-

gandos contribuyentes, 6 por contrae» ú obligaciones en favor del Estado, mientras
no ecrediten 'aliarse solventes de sus cornpromises.

3.° El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor pestor, sean de mayor õ menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uno: el primero los quince si-
:iiientes al de eotificarse la adjudic2cien y los restantes con el intervalo de un alio

cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 	 sistra puviere la 1,1
da 41 de j ulio de 1856.

4. a Las finas de leayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quin-
ce elszos y catorce años que preiene ei art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855
y con la bonificacion de 5 por 100 que el rnisrro otorga e los cernpradores que an-
ticipen uno 6 nias plazos, pudieneo tblOS hacer el pago de 50 :or 100 en pepe) de
la Duda pública, tons.oidada ö drferrda, conforme !o dispuesto en el art. 20 do
mencionada ley. Las de .MeLOr cuantía se paginar .. en veinte plazos iguales, 6 lo que

es o mismo t'urente diez y nueve 1360S. A les carupradere,5que anticipen ralo() mas
plazos no se i es hará mes aboro que ei 3 por 1C0 aeual, en ei concepto de que el
pago ha de ejccutarse al tenor de 'o que ,e dispene en l as instrucciones de 31 de
Mao y 30 de Junio de 1855.

5 11. P,•r 	 ert. 3.° der mute del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
n'Unir), publico en a Lisceta dia 24, se entrar iza la admision por su
valor nominar rie los ho p os del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las
fincas que se enagenen por el Estado, en viruta de las leyes vigentes de desamor : fi-
zacion.

6.° Segun resulta de los antecedeetes y demas datos que existan en la Adwini s
-tracioe económica de esta provincia, la finca que compreusie este anuncio DO se bo-

llan gravactas con Mas cargas que !as manifesta«as; pero rsi aparecir.sen posteriorme n
-te se indemnizará al comprador en los térnairios que en la 3a citada ley se deterraint"

7 . a Si se eetabiree reciamacion sobre exceso ó falta cíe cavida, y del expelentz
resultare que dicha falte ó exceso igua:a á la qeinta parte de la expresada en ei anua--
Masera nula la venta, quedando por el contrario firme y ubsistent' in dereeho ä
indenmizaelon ei Estado ni el comprador, si ie falta ó exceso no llegare ä dicha quinta
paft.e. lteai órdeu de 41 de Noviemere de 1863.)

8. a Los (ompraderes de bienes comprendidos en las eyes de dew.mortizacion so -
ro podrán reclamar per los desperfectos que con posterioridad a la tasacion sufren las
Gimas por falta 'de sus cabrdes seneadas 6 or cualquiera otra causa justa, en el
imprerugable termino de quince dias desde el de la posesion. La toma da aoseSton po

-drir ser guberedia ójudical, sjguo convenga a lo:: compradores. El que verificado
e pago del piuìrr pibzo el impoi te del remate dejara de tomara en el ter:ramo de

cousideurä como poseedor pera los efectos de este odien°. (Art. 7." dei
l;ea l d, creto de 10 de Julio ds 1865.)

9.° 2:a Estado no anulará ras ventas ç or faltas 6 perjuicios causados po r le3
geffies de la AsmiListracion e miel): ademe:, (.:e la voluntad dc los ompradores;

pero quedar -e ä sa;io lag eccio::-es cienes Ó criminales que procedee contra los
culpabes (Art. 8. • de id.)

10. Las recattnarienss que con ar egie al art. -173 sic: la inst , ueckn de 31 de
Mayo rie 1855, det en dirigirse a la Administracrea antes de entabiarse en los ha".
gadOS r.e primera zostatIcia deu,auces centra las fincas 'enagenades por el Estado,
rieberao aeoarse en el termino precie() de ks stis meses inmediatamente pwterion's

ia adj udicarion. Pesado este termino, Y.010 se eemitirea co los Juzgados ordiv a-

	

ríos las acciones de propiedad, o ü e etios derechos ,eales sobre 	 tincas. Es1-0
cuestiones se !-ustaneiaran con les poscedOre8, citandose de evicciee a l Adini

trecko
11. Los derechos de espeliente, tasacion y demás hasta ia torna rle poses

serán ee cuenta de; reinatante.
42. Los compradores de fincas que conUrgan arbolado tendrán que afianzar

'd que ccriesponea; advirtiendese que con arreglo a io dispuesto en er art. 4.
0 de

J a real &den de 2.3 de Diciembre de 1867, se esteptúan de lialue :os olivos y donas
:rboles hueles, pero comprometiéndose los conreráGtres a no descuajaries y cortar -

los de unaJennei a inconveniente, ruierdras no tenga': pagadts 	 los plazos.
13. El arrendamiento de las fieci,s urbanas caduca ä ics 40 e 	 4pue3 cL

riecauo ei pi iiner plazo t'el lematti i or el tomprador, segun ia ley de 30 de Abrí'
de 4856, y el de los preaios rústicos cuncluree que z,ea er at-L) de arreudaunieteo our
riente, ä ta toma de ptse:ion p u e comprackr segun la miírna

14. Les weradores de ficcas uibarms no podo!) 'cauro:aria, ui derriba rlas -

sino despues t1 baba' ailatizauo ó pagado el precio total del remate.
15. A ffi vez que en esta capital, se celebrara otro remate en ei °Armo dia Y

hora en el partido de Lucena y en la villa de Madrid,

18'72. -- Manuel Civico. --José Lo-
pez Rodriguez, Secretario,

	xarennuizezzsamn

AuVe•

Núm. 3898.

Juzgado de primera instan-
cia de Castro del Rio.

Don Manuel Nuflo y Orti, Juez Mu-
nicipal é interino de primera
instancia de esta villa.
A los señores Alcaldes y demás

autoridades así civiles como mili-
tares, por medio de: presente par-
ticipo, como en este Juzgado y Es-
cribania del que refrenda se sigue
causa por robo de un burro de la
propiedad de Antonio del Pino y
Palomo, vecino de Montilla, con las
señas siguientes; pelo rucio, de
unos tres años, capon, alzada re-
gular, algo bajo de aguja, sin
hierro.

Y con el fin de que se haga no-
torio ä dichas autoridades se fija
el presente.

Castro del Rio nueve de Junio
de mil ochocientos setenta y dos.-
Manuel Nuflo.-E1 actuario, Alon-
so Osuna y Ortega.

Plaza, la cual ascender �i calcula-
damente á 3,000 quintales métri-
cos, se recibirán proposiciones en
esta dependencia sita en la calle de
las Pavas número 8, de 11 12 de
su mañana en los dias 16, 17 y 18
del mes actual, de las personas que
quieran interesarse en la venta de
este artículo, bajo el concepto que
ha de ser de la mejor que se co-
nozca en esta capital para la ali-
mentacion . de los caballos del ejér-
cito, cuyas proposiciones deberán
ser por escrito y arregladas en un
todo al modelo que existe en esta
Comisaría, donde se. enteraran los
concurrentes de las condiciones pre-
cisas para llevar ä efecto dicho con-
trato.

Córdoba 13 de Junio de 1872.
-Luis Bartel.

Núm. 3902.

A.dministracion de Subsis-
tencias de Córdoba.

Nota de los artículos que han
de adquirirse para el servicio de
esta Adminietracion el 15 del mes
actual, á cuyo acto podrán concur-
rir las personas interesadas de 10
ä 12 del dia con las muestras cor-
respondientes.

Trigo 200 fanegas del mejor de
segunda clase, con peso de 92 li-
bras fanega.

Córdoba 10 de Junio de 1872.
-El Administrador, Pedro Serra-
no.- V.° B.° El Comisario de
Guerra Inspector, Luis Bartel.

'41111-•-•••
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:nriendo: ha sido tasada en 132 pesetas 50 céntimoa y
capitalizada por las 8 pegoteas de rentanual que le ha
eiialado el perito en 	

tipo para la ubasta
Ntila 599 da inseel f. He y 62Isle perene

haza.da LiC41; sita ee	 Canija
Valaete 	 TOrres, procesleate de les 13.T

de la Parroquial de la misma, y dada a. N. y , 	cape
han fa que D. Rafael Vargas; lasteta, á L. con

Luque 'alada a .a.. D. Juan Garcia Navarro;
bajo cuyos limites se e opone de seis celemines, equiva.
lentes á 30 áreas y 6u ceataireas; no consta su arriendo:
ha sido tasada en 82 pesetas 50 céntimos y capitalizada
por las 9 p ssetas de renta anual que le señalado el
perito eh. . 	 .
tipo para la subasta.

Núm. 602 de inventario y 624 de permutacion. Una
baza de tierra calma, sita Ofi la cañada de sfillatoro, tér-
mino de Cañete de las Torres, procedente de la Fábrica
Parroquia! de la misma, y linda á N. con D. JOS Can-
tarero, á L Juan de Dios Manrique, á S. camino Cues-
ta Chiquita y P. a. Juan Antonio Toro; bajo cuyos
inites se compone de dos celemines, equivalentes á 10
áreas y 20 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta -
sacia ea 275 pesetas y capitalizada por las l 3 pesetas GO
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Número 605 de inveotario y 627 de permutacion. Una
suerte de tierra, de la anterior procedencia, término y
sitio, y linda a, N., S. y P. con Don Rafael Vargas Beteta
y à L. Miguel Diez; bajo cuyos lanites se compone de
un celemin, equivalente a 5 áreas y 10 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por 'as 4 pese-
tas de renta aeual que le ha e.a -ellado el perito en 90
pesetas y tasada ea 	
tipo para ia subasta.

Número 606 de inventario y 628 de permutacion.
Una seerte de tierra, de la anterior procedencia, térmi-
no y sitio , y linda it N. y P. herederos de Victoria Zuri-
ta, I L. D. Rodrigo de Mesa, y a S. camino de Cuesta
Chiquita; bajo cuyoe limites se compone de dos celemi -
neo y dos cuartillos, equivalentes ä 12 áreas y 75 cen-
tiäreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 73 pe-
setas 60 céntimos, y capitalizada por las 6 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en . .
tipo para la subasta.

Número 613 de inven! ario y 635 de parnautacion.
Un pedazo de tierra calina, sito en Cuesta Chiquita y ca-
ñada de Villatoro, término de Cañete las Torres, proce-
dente de los Beneficiados de la Fábrica parroquial de la
misma, y linda ä N. camino de cuesta chiquita y á L., S.
y P. propiedad de D. Rodrigo de Mesa; bajo cuyos limites
se compone de dos celemines equivalentes á 10 áreas ly
20 centiáreas: '2,o consta su arriendo: ha sido tasada en'
50 pesetas y capitalizada por las a pesetas 50 céntimos
de renta anual que le ha seatelado el perito en. .
tipo. para la subasta.

Número 614 de inventario y 636 de permutacion.
Una hazä de tierra calma, llamada hoz de podar, sita en
Marigil, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. con D. Emilio Daza, á L., S. y P. tierras del Cor-
tijo de Marigil, propiedad del E. Sr. Duque de Medinaceli;
bajo cuyos limites se compone de seis fanegas, equiva-
lentes a 2 lieetareas, 67 àreas y 27 centiáreas: no causta
su arriendo: ha sido tasada en 800 pesetas y ea pitaliza-
da por las 40 pesetas de ranta anual que le ha señalado
ei perito en. 	 .
tipo para la subasta.

Nainaero915 del iuventario y 639 de permutacion. Un
psdazo de Olivar, situado en el pago del Monte del tio de
las Beatas, del anterior térinieo, procedente de Jesus Cru-
cificado de Córdoba, y linda a. N. herederos de Manuel
Flores, á L, camino del medio y ki S. y P. Antonio Tor-
ralvo; bajo cuyos limites se compone de des fanegas,
equivalentes a; 1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas, y
contiene 104 pies de olivos; no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por las 32 pesetas 60 céntimos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 731 pesetas 25
céntimos y tasado en. .
tipo para la subasta.

Número 917 de inventario y 641 de petmutacion.
lada suerte de olivar, sita en el pago solana del Monte, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. José
Pulido, à L. Matorrel llamado el Clavito, á S. D. Anto-
nio Molina y á P. Jose Perez Canales; bajo cuyos limi-
tes se compone de una fanega, equivalente á 61 áreas
y 21 centiáreas, y contiene 66 pies de olivo: no col.sta su
arriendo: Ja sido tasada en 528 pesetas y capitalizada por
las 2'e pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha se-
lado el perito en.

i tipo para la subasta.

180

202 50

303 75

124.

135.

101, 25.

900

832

551, 26.

NOTAS.

Se consideran corno Meces de Corporaciones eiviles, i os acl extinguido pa-
tranonio de ia Corona, !os th erepios, Beneficencia e lastruccion pública, cuyes pro-
ductos no iogresen en t ag G las d e l Esta do s y los demas bienes que baj3 n ifrr
denorninacinees Corre9ordan a las provincias y á los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Caro, 's .; de los-
troccion pablica superior, cuyos productos in gresen en las cajas del Es; os e
secuestro del ex-infante D. Caries, los de las Órdenes maitares e SaL Juan de Je-ruiellee ., los de sobadas, obras pias, suma/ ios y todos los p-risnecientes, a que se
hallen d i sfrutando los indiNisuos 6 corporaciones ecIesiasticaa cualquiera eus sea
u eotabre, origen ó causales de su fundaciou, á escepcion (1e la s ca aellaniae colati-vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 8 de Jimio de 1871.—E1 Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.—Partido de Córdoba.—Córdoba.
Subasta.

Menor cuantía

Pesetas Cénts.

Número 572 del inventario y i+309 de permutacion.
Una casa en esta capital, calla del Crucifijo número 2
moderno, procedente de la Fábrica parroquial de San
Pedro: su fachada mira ä Poniente, y linda por la dere-
cha saliendo con casa namero 4 de D. Josa Murillo, por
la izquierda id. con otra número 9 en la plazuela dé la
Magdalena de D. Pedro Barbudo y por la espalda con la
muralla de esta ciudad: esta formada sobre 313 varas,
equivalentes a 218 metros y 70 centímetros: contiene en
planta baja portal, patio con pozo y pila, tres aalas, otra
pequeño patio, cocina acabeilleriza y corral, y en piso
Principal una sala: ha sido tasada por el maestro de
obras D. Rafael de Luque y Fuentes en 1836 pesetas y
capitalizaaa por las 202 pesetas 50 céntimos de renta
anual en que esta, arrendada a, Maria JOSera Porcina en
3645 peseta*.

Esta fiaca salid á subasta - en 29 de Diciembre de 1871
y el 29 de Abril último, y no habiendo tenido postor se
an uncia euevamenta por la cantidad de 2551 pesetas 50
céntimos, que es ei 70 por 100 del primer remate y la
cual es el tipo para esta tercera subasta, . . . . . 	 2551

Partido de Buialance.—Cañete de las Torres.
. 4 Subasta.

Núm. 597 de inventario y 582 de pera; utacion . Una
suerte de olivar, sita en el pago de Miraflores, término
de Cañete de las Torres, procedenle del convento de
Santa Ciara de Bujalance, y linda á N. con Doña Ma-
nuela. Torre AiVa, ä L. y 8. D. Carlos Alvarez y ä P.
camine que de Cañete conduce Bujalance; bajo cuyos.
limites se compone de una fanega, equivalente á 61
áreas y s 1 centiáreas y cootieee 58 pies de olivos: noconsta su arriendo: ha sido tasada en 507 pesetas 50 cén •
tialos y capitalizada por las 26 pesetas de renta trstia 1
que le ha seriedad° cl perito en. .
tip o para la subasta aNum. 559 ael inventarie y 591 de parrnutacion, Una
suerte de olivar, sita en los visos dei Matorral, término
de. Cañete de las Torres, procedente de la obra pia de
toraa. Elvira y Doña Ignacio. Melero, de Bujalance, y
Liada ä N., L. y S. con José Canales y á P. camino del
monte; bajo cuyos limites sd compone de dos fanegas y
sc is celemines, equivaiente2 1 hectárea, 33 areaa y 3
cen tiáreas y contiene 171 pies: no consta su arriendo: ha
Sido tasada en 1197 pesetas 70 céntimos y capitalizada
Por las 64 pesetas 50 céntimos de renta anual que le haseñalado el perito en. 	 . 	 , 	 • 	 ..... 	 • 	 " 	 •tia() para la subasta.
, .Ntra. 573 del inventario y 599 de permutacion. Uu
n uerto sin cerca, situado en la calle Lopera, térinine de
Cafiete de las Torres, procedente de la Virgen del Cem

de la misma villa, y liada á N. calle Cerrillo y Lo-pera, ä s. y L. con D. Juan Pancorbo y d P. calle de Lo-
Pera ; bajo cuyos limites se compone de un celenain y tres
Cuartillas , equivalentes á 8 áreas y 92 centiáreas: noc
onsta su arriendo: ha sido tasado en 50 pesetas y ca-pir

alizaao por 1.s 4 pesetas 50 canticnas de renta anual
que te ha señalado el perito en 	
11P0 para la subasta.

1Ntu.u.. .)7ö Gel inventario y 604 de perinutacion. Upa
ei€itede olivar, sita en el pago de Zorrera, cañada elePanuuja, de r a anterior procedencia y término; ,a linda áIN . coa ls. Juan de Toro y ä L., S. y P. con 1). JoséM aria de loro; bajo cuyos limites se compone de seis
celemines y un cuartillo equivalentes á 31 áreas 58centiáreas, y contiene 11 pies de olivo: no consta su

Fincas urbanas.
nn•• {./31.4.

}Fincas rüst leas.
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Nota. Las doce fincas que anteceden han sido tasadas por el Agri-
mensor D. Fernando Alcántara Muñoz.

ADVERTENCIAS.-1 . ' ä. la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de I3uja1ance.
NOTAS.-1 •a y 2.` iguales ä las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de Ios ( lúe quieren interesarse en
la adquisicion de las fincasinsertas en ei precedente anuncio.

Córdoba 8 de Junio de 4872.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-
nes Nacionales-, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estado.—Partido de Córdoba.---Córdoba.
1." subasta.

Fincas urbanas 	 11111enor cuantía.

Pesetas Ci4nts
Número 138 del inventario. Una casa en esta ca-

pital, calleja del Lindo núm. 37 moderno, que per-
teneció ä la Rectoria de S. Miguel, bajo el nInne-
ro 380 del inventario del Clero y declarada en quie-
bra por la Administracion Económica por falta de pa-
go de segundos plazos: su fachada mira al Norte, y
linda por la derecha saliendo casa núm. 35 en la pla-
zuela de Frias, de D. Antonio Canét, por la izquierda
id. núm. 39 de In Rafael Marcha!, y espalda con la
núm. 6 en la plazuela de Chirinos de D. Rafael García:
está formada sobre 247 varas, equivalentes ä 172 me-
tros y 98 centímetros, y contiene en planta baja por-
tal, patio con pozo y pila, tres sales y un cuarto, co-
cina, caballeriza, corral y dos escaleras; en principal dos
salas y un cuarto: está arrendada ä 12. Cristóbal Ada-
meiz en 100 pesetas de renta anual, por las que ha si-
do capitalizada en 1800 pesetas y tasada en 	 	 2670
tipo para la subasta.

2.4 Subasta.
Núm. 125 del inventario. Una casa en esta capi-

tal, calle Martin Lopez, Campo de la Verdad, número
15 moderno, que perteneció ä la Fábrica de S. Lorenzo
bajo el núm. 542 del inventario del Clero y fué decla-
rada en quiebra por la Administracion Económica por
falta de pago de segundos plazos; su fachada mira ä
Poniente y linda por la derecha saliendo con casa nú-
mero 43 del Marqués de Villaseca, por la izquierda id.
núm. 17 de Antonia Camaestra, y espalda con una
haza de D. Rafael Carrasco; está formada sobre 129
varas, equivalentes ä 90 metros 13 centímetros; con-
tiene portal, dos cuartos comunicaeos entre sí, un pa-
so al interior, la escalera y corral con pi:a para lavar,
todo en planta taja; y en principal una sala y un cuar-
to, todo en mal estado: no conste su arriendo: ha sido
capitalizada por las 42 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 766 pesetas y ta-
sada en 890 pesetas.

Esta finca salió ä subasta en 29 de Abril de. 1872, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 7E6 pesetas 60 céntimos, que es el 85
por 100 del anterior remate, ei cual es el tipo para esta
segunda subasta. 	 756 	 60

Núm. 429 del inventario Una casa solar en esta
capital, calle de Miraflores, ejem po de la Verdad, núme-
ro 4 moderno, que perteneció ä los Capellanes cantores
de ia misma bajo el nena. 346 del inventario dél enero
y fué declarada en quiebra por la Adnainistraciee Eco-
nómica por falta de pago de segundos, plazos. Su fa-
chada mira al Norte, y linda por la derecha saliendo
con casa núm. 6 de D. José Jover, per la izquierda id.
con la núm. de L. José Ruiz y otra núm. 9 de don
José Menas, y por la espalda con casa núm. 45 de don
Francisco Portocarrere: está formada sobre 207 varas,
equivalentes ä 144 metros 63 centímetros, y contie-
be un patio con pila para lavar, y una sala en planta
baja, todo en mal estado y destruida la pared mediane-
ra cut' la casa uúrie. 9: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 26 pesetas de renta anual que le
ha señalado el perito en 450 pesetas y tasada en 500
pesetas. ....... 	 • 	 .	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 4.26

Esta finca salió á subasta en 31 de Mayo de 1872 y no habiendo te-
nido postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 425 pesetas que es
el 85 por 100 del anterior remate, laurel OS el tipo para esta segunda
subasta.

Nota. Las tres fincas que anteceden han sido tasadas por el maestro
de obras D. Rafael de Luque y Fuentes.

Paxtid.o ae Hinojosa-- Hinojosa.
L a subasta.

Mira 117 de lave:Lurio. Una casa sita en la Plaza
de Je. Cenetitucion 131511. 2 de Hinojosa, que pertene-
ció la Fábrica de la misma, bajo el nom. 694 del
lantano del Clero y fue declarada en quiebra por la
eeduieietracien Econtieeica por 'alta de pago de segun-

dos plazos, y linda por N. con Josr; Pernandez Alcudia
y á S. y L con D. Antonio Rubio Martinez; está for-
mada sobre 12 metros y contiene portal, una escalera de
madera, y un entresuelo: no consta su arriendo: ha
sido capitalizada por las 20 pesetas de renta anual que
le ha seealado el maestro práctico de obras D. Rafael
Cantueso y Alvarez en 360 pesetas y tasada por el
mismo en.
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

I. á 1414 iguales á las anterior(s.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate ea ei mismo

dia y hora en el partido de Hinojosa.
Notas. -L a y 2. iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 8 de Junio de 1872.—E1 Comisionado principal de Ventas da
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizebal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas Cl
ame se Incurre por falta de pago del primer plazo.

Real Orden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este,' con dos testigos de notoria solvencia, á juicio (lel
Juez y Comisionado (le Ventas, cuyos testigos admitirán la responsa-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real &den de 25 de Enero de 1867.
• Disposicion 7.'--Regla 3. a—Caso de no darse razon del remataute en

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual-
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi-
cacion.
• Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al

Juez ante quien se se celebró la subasta para que p ueda imponer la res-
ponsabilidad ä que so refieren los artículos :38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
lile- pueda instar ú contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de1836.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dia8
siguientes ä la notificacion, se pondrá al instante en conocimientó del
Juez que hubiese presidido la subasta.

Ei Juez proveerá auto á continuacion para que en el acto de la
notiticacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal á. que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta Mul-
ta de 260 pesetas, si dicha cuarta' parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese electiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio á razen de un dia por cada
2 pesetes y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder de un
año, poniéndose á continuacion diligencia de quedar así ejecutado. -

Lo que se hace saber á los licitadores' con el fin de que no aleguen
ignoraecia.

L" LYL4IkJL).
•n•••••

	
Ay untamieutos y par ticu lares, p ues-

rio del derecho político español. 1.113
to que forma un completo repert o

-tomo voluminoso en cuarto ma-

	

1(; habiendo tenido efecto la 	 yor y que con tiene 'reas de 2700

	

subasta en arrendamiento del 	 páginas, se vende en la librería
Cortijo de la Montesina, propio del del DIARIO DE CORDOBA á 100

	

Excmo. Sr. Luque de Nedinaceli, 	 reaks ejemplar.
alt uaco en el término de la Ram-
bla, conlausto su tercio ce 172

	

fanegas un cuartillo de tierra, con 	 n;LAWCIOLS9,  ••••• 

un pequeño monte, se anuncia de
111)6NO liara el dia 1 d' de Julio
próximo. En la Adreinistracion
ce S. E. en Montilla, ee oyen pro -
posicieues hasta les 12 de la m a.
napa de citado dia.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

—
ColteciiL completa de todas

las Conetituciones españolas desde

1

 Ja de 1812 hasta la de ieei9, ano-

necesidad para las Diputaciones,
Maria Ahílas. Libro de absoluta
tadas y comparadas por 1). José

Imprenta del DIAiehe 1Th Ce1ele013
• San kervanuo 34.

374

1111.1.111.1111MadanalliffiiiMande

Estados para la tor•
niacion dei anüilaraw
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos atiodelosde la

• la A im iDistracion. se ri3
han de venta en la iar:
prenta del DiAtiiio nCôtt-

• DOBA.
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